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DECLARACIÓN INFORMATIVA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 76-A DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA VALIDEZ DE LA REGLA 3.9.16. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, CONTENIDA EN SU PRIMERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES, QUE AMPLÍA Y DESCRIBE EL TIPO DE INFORMACIÓN QUE AQUÉLLA 
DEBE INCLUIR, SE JUSTIFICA Y ENCUENTRA RACIONALIDAD EN EL EJERCICIO DE LA 
DISCRECIONALIDAD REGULATORIA DESARROLLADA POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SIN QUE LE SEAN APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE 
RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. El artículo 76-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en el contexto del Estado regulador, otorga al Servicio de Administración Tributaria, 
mediante una cláusula habilitante, la facultad de establecer reglas de carácter general para la 
presentación de las declaraciones informativas (maestra de partes relacionadas, local de partes 
relacionadas y país por país del grupo empresarial multinacional) a que aluden las fracciones I, II y 
III del propio precepto. Es así que dicho órgano podrá solicitar información conducente y relacionada 
con los fines y propósitos ahí propuestos, e incluirá los medios y formatos correspondientes. En ese 
sentido, la regla 3.9.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, contenida en su primera 
resolución de modificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017, 
que amplía y describe el tipo de información que debe incluir la declaración informativa a que se 
refiere la fracción II del precepto mencionado, no debe someterse a las exigencias o límites de los 
principios de reserva de ley ni de subordinación jerárquica, ya que éstos, al estar sujetos al principio 
de legalidad como restricciones, son exclusivos de la facultad reglamentaria del Presidente de la 
República –acotada por la propia ley– y distintos de los que aplican en el modelo de Estado 
regulador, como sucede con el Servicio de Administración Tributaria, donde la norma habilitante 
señala fines o propósitos y reserva al ente elegir u organizar los medios más eficientes para lograrlos, 
con base en ciertos márgenes de discrecionalidad, por ser un órgano especializado, cuya 
encomienda institucional consiste en regular técnicamente ciertas actividades económicas o 
sectores sociales de manera independiente, a través de todos los medios razonables para alcanzar 
su finalidad. Ello encuentra explicación, en razón de que ante el modelo de Estado regulador, los 
poderes clásicos no podrían reclamar la titularidad exclusiva de la función jurídica que tenían 
asignada; de ahí que los órganos reguladores no pueden ser acusados de usurpar alguna de esas 
funciones. Por el contrario, éstos son titulares de competencias mixtas (cuasi legislativas, cuasi 
jurisdiccionales y cuasi ejecutivas), precisa y exclusivamente para el cumplimiento de una función 
regulatoria técnica en el sector de su competencia, en armonía y como complemento a las funciones 
de los poderes clásicos, ya que la división funcional clásica de atribuciones no opera de manera 
tajante y rígida, identificada con los órganos que la ejercen, sino que se estructura con la finalidad 
de establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, potestades y capacidades especializadas, mediante 
un régimen de cooperación y coordinación que funciona como medio de control recíproco y limitado, 
a fin de evitar la arbitrariedad en el ejercicio del poder público y garantizar la unidad, establecimiento 
y preservación del Estado de derecho. Por tanto, la validez de la regla 3.9.16. citada se justifica y 
encuentra racionalidad en el ejercicio de la discrecionalidad regulatoria desarrollada por el Servicio 
de Administración Tributaria, al no desbordar los fines y propósitos de la norma habilitante. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 39/2018. Pfizer, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Oswaldo Iván de León Carrillo. 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre 
de 2018, página 2310, con número de registro digital: 2017885, se publica nuevamente con la 
modificación en el precedente que el propio tribunal ordena. 
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